
 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 
Once (11) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso: Verbal -Expropiación  
Radicado: 05 154 31 12 001 2020 00218 00 
Decisión: Incorpora constancia de cumplimiento e Insta al Perito  

 

 
Se incorpora para que conste y obre en el expediente, la constancia de cumplimiento 

por parte de la entidad demandada, respecto de requerimiento efectuado por el 

despacho. 

 

Aportada la constancia de haber consignado los dineros requeridos por el perito 

avaluador, se insta a éste para que, presente el avaluó del inmueble con matrícula 

inmobiliaria No. 015-53920, para el cual fue designado mediante auto del 9 de 

noviembre de 2021.    

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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